
 Casa de la Cultura Jurídica 
en Saltillo 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas y números de teléfono 

del representante legal de la persona moral contratista Deselci, S. A. de C. V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 1 página y es 

parte integrante de la versión pública de la carta de adjudicación, relacionado con el contrato 

70250155, relativo al mantenimiento al transformador, por el periodo de 1 al 30 de agosto de 

2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo, adscrita a la Dirección General de Casas 

de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Lic. María de Lourdes Hernández Manzano 

Encargada del Despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Saltillo 

 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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SECRETARIA GENERAL DE l.APRESIDSNClA 

DIRECCIÓN GENERAL DE.CASAS DE. LA CULTURA JURIDICA 
CASA DE LA CULTURAJURIDICA EN $ALTILLO, COAHUILA 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

OFICIO CCJSAL,-110-2026 

FECHA 

Con fundamento en los artfcul0$ 33, 37, 38, 94, 95 y 96 del ,Apuerdo General de Administración Vll/2024 del Comité qe 
Gobierno y Acfmll"listtaciórt de la Suprema Corta de Justicia de la Nación, asf como 84 y 81 del Acuerdo General de 
Adminrstraclón Vll/2008 del Comité de Goblerno y Administración, como 1"8$Ultado del procedimiento de contratación por 
adjUdicación di~. nC!mero 08, se autorizó la siguiente contratación: 

frríiento al Transformador 
TOTAi.: 

de .la. CultUN!. 
&00/ 

Mantenimiento al transftlrrnt1ddrde acuerdo oon el catétogo de conceptos, especJfteaclones 
y notas Importantes CAT-M-CS-OQg..25 emitido por la .Dirección de Servicios de 
Mantenlrríiento de la Dtr.ección Ge.neral .de lnfta8$tructura Ffsica para la Ce$a .. dé la Cultora 
.Jurídica é!1 Saltillo, Coahuila. Considerando tos acuerdos de la reunión de trabajo y 
propuesta presentada por el prestador. 
Sa Iniciará con el Séilt'Vlcio de mantenimiento el dla 1 de asto de 2025; 

1 

Subtotal 

IVA 

Total 

$66,000.00 

$66,000.00 

f10,580.00 

$76,480.00 

Las espeelffcaciones técnicas del Mantenimiento al Transformador para la casa de la CUitura Jurídica en Saítillo son dei 
cohOOimlento qe la par:sona adjudicada.ta cual estuvodeacuerdo oon las ml&mas. tal y comó qued6 ptasmado en la propuElsta 
técnica. 

En términos de lo dispuesto en el Acuerdo General de Administraeión VH/2024 del Comité de Gobierno y Adminlstraci6n; se 
notifica la adjudicaci6n del mantenimiento, haciéndose exlglbfes los derecho$ y obligaciones derivados de la relacion 
contractual, lo cual lncb,1ye la aplicación de penas convenclon$les dedúe'.tivas derivadas del incumplimiento de las 
obligaciones eontrafdas~ 

Tan pronto romo se cuente con el contrato simplifica 
.la Can de la Ot.útUra Juñdlta.en SaJtlllo, en horario 
instrumento Cé:lntractual, lo cual no deberá e • · 

persona adJUdícada para que acuda al domicilio de 
8, de lunes a viernes para la formalización de dicho 

posteíibres a la notñicadón del presente documento. 

TITULARDE. 
E ILA •• 
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